
Pfeno 812015

EXCMO.
AYUNTAMIENTO
DE BAEZA (Jaén)

SECRETAR¡A GENERAL

CONVOCATORIA SESTON EXTRAORDI]VARIA Y URGE]VTE PLE]VO 22 DE JUNIO DE 2OI5

Debido a que el Ayuntamiento va a hacer actuaciones sujetas a un plazo perentorio de
t iempo y no ex is te consignación presupuestar ia  suf ic iente y  adecuada en e l
Presupuesto de 20L5.  En este sent ido se t ra ta de la  adaptac ión a Vivero de Empresas
del  ed i f ic io  munic ipa l  s i to  en la  Cal le  Cipr iano Alhambra 18,  cuya obra t iene que estar
conclusa y  pagada antes de f in  de año,  y  de d iversas actuaciones en mater ia  de
caminos entre la  que destaca la  necesidad de reparar  e l  Camino del  Ata layón
igualmente en fechas próx ima a l  f in  de año,  para dar  cumpl imiento a las obl igac iones
der ivadas de la  subvención rec ib ida y  apl icada en su día para reparar  d icha camino,
que impl ican mantener  la  obra real izada en buen uso durante L5 años,  impl icando su
incumpl imiento un re in tegro de la  to ta l idad de la  subvención rec ib ida.

-En uso de las facultades y atribuciones que me confiere el artícul o 21.1 c) de la
711985 de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local, esta Aicaldía
RESUELTO:

Ley
HA

PRIMERO: Convocar al amparo del artículo 46.2.b de la Ley 7llgg5 de Bases de
Régimen Local, sesión extraordinaria y urgente de Pleno en primera convocator ia para
el día 22 dejunio de 2015, tras la finalización del pleno extraordinario del mismo
día a las 18'00 y en segunda convocatoria a la misma hora dos días después, de

el s e a Re de ización, Funcionamient lmen
de las Entidades Locales, con el siguiente ORDEN DEL DIA:

PUNTO PRIMERO. APROBACIÓN DE LA URGENCIA.
PUNTO SEGUNDO. APROBACIÓN DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO II2OI5.
PUNTO TERCERO, APROBACIóN DE MoDIFICAcTóN DE cRÉDrro zt20l5
DE SUPLEMENTOS DE CRÉDITO.

SEGUNDO: Cítese a los Señores/as Concejales/as, remitiéndoles copia del Orden del
día, recordándoles la obligación de asistir y óuro de no hacerlo deberán de comunicar su
inasistencia en la Secretaria de este Ayuntamiento.

conformidad con el artículo 90.2 del

TERCERO: Publíquese este decreto de convocatoria con el consiguiente orden del día
en el tablón de anuncios para general y perlinente conocimiento, de conformidad con el
artículo 81.1 g) del Real á0S11986. de 28 de no , por el que se
el Reglamento
Loeelqg; asi como en la ¡¡áei+"g__ly*gh del Ay;nrami€"r" , l^
cumplimiento al art. 9 del fR.egramento d* participación
Ayuntamiento de Baeza (BOp no 22, de 2 febrer o 2012\.

En Baeza a 19 dejunio de 2015
LA ALCALDESA

efectos de
Ciudadana
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